Ilma. Sra.  María Jesús San Segundo.

Ministra de Educación y Ciencia.

Sra. Ministra:

Pese a que el informe sobre la participación en el debate de la nueva ley recoge muchos de los aspectos expresados en nuestras aportaciones al documento de debate, no ha sabido interpretar en su esencia el espíritu de las mismas.

Así queda reflejado en el anteproyecto de ley educativa LOE que su Ministerio acaba de presentar, pues sin querer caer en consideraciones de tipo corporativista, este anteproyecto de ley perjudicará gravemente la educación en el lenguaje que a nuestro entender -argumentado y fundamentado científica y suficientemente por especialistas teóricos y pedagogos, así como por las experiencias educativas de multitud de profesionales expuestas en numerosos congresos y jornadas- es, en la sociedad del siglo XXI tan fundamental como el lenguaje oral y escrito y también el matemático.

Nuestro trabajo en los últimos dos o tres años ha sido el de concienciar sobre la necesidad de plantear algo nuevo que realmente responda a las nuevas exigencias, a las nuevas realidades y a las nuevas necesidades que la sociedad plantea. Nuestra comisión de educación ha estado trabajando este tiempo con propuestas fundamentadas y consensuadas con todo tipo de instituciones, asociaciones y sindicatos.

Estamos convencidos, ( y numerosos estudios y publicaciones así lo demuestran) de que el lenguaje visual y artístico se ha de considerar como parte integrante de la educación básica e instrumental.

De esta manera podemos formular tres argumentos al respecto:

1. en la sociedad actual de la comunicación, el lenguaje más usado es el de la imagen en sus diferentes tipologías. La importancia y el sentido de los medios de comunicación visuales se estudia desde su propia naturaleza: la imagen y sus recursos.

2. el lenguaje visual y artístico es fundamental para el desarrollo de la personalidad, el desarrollo del pensamiento abstracto y también es una herramienta importante para la formación de la personalidad y la formación de los valores en convivencia, a la vez que hace a las personas más competentes desde el punto de vista comunicativo y de la alfabetización.

3. el lenguaje visual y artístico, como lenguaje y herramienta instrumental es básico y previo a otros conocimientos. A partir del estudio y la construcción de proyectos basados en este lenguaje se puede llegar a integrar significativamente otros conocimientos que, junto a los propios del área, consolidarán mejor -y por tanto se ubicarán mejor en la persona-, la idea de la complejidad de la realidad, ayudando también a una comprensión mejorada de las relaciones que se establecen entre las visiones que las diferentes áreas de conocimiento proponen.

Estos son tres principios básicos en los que creemos firmemente. Estos son los tres principios básicos que el anteproyectos de ley no ha recogido. La prioridad de dicho anteproyecto parece haberse basado en el mantenimiento de estructuras clásicas y obsoletas en las que culturalmente unas enseñanzas son más importantes que las otras.

La actualización e innovación educativa debe pasar por asumir las nuevas necesidades. Hoy debemos recoger toda la experiencia pedagógica y didáctica para plantear nuevas formas de aprendizaje basadas en prácticas interdisciplinares que contemplen más que contenidos parcelados temporalmente, objetivos educativos que permitan el desarrollo de experiencias conjuntas, enriquecedoras, motivadoras y también orientadoras, permitiendo en definitiva, una educación más efectiva y personalizada.

Desde otro punto de vista, creemos que las enseñanzas básicas deben pasar por una educación suficiente y continuada en las dos o tres formas básicas de conocimiento, la de carácter científico y la de carácter humanístico y artístico. En esta última está incluida la educación en la cultura visual i artística, la cual ha quedado excluida, desde este punto de vista, en el actual anteproyecto de ley.

No se ha debatido lo suficiente sobre qué es lo básico en el aprendizaje. Materias que ya se imparten de forma continuada durante los seis cursos de la educación primaria siguen igual en la secundaria. ¿Cuántos años pues necesita un alumno para dominar ciertos lenguajes? Posiblemente no sea una cuestión de insistencia, sino de organización e innovación educativa.

La principal demanda que hemos hecho siempre ha sido la de procurar una continuidad de las materias de educación visual y plástica (educación visual y artística en adelante). La evolución de las tecnologías de la información y la comunicación y también la creciente y vertiginosa tendencia al consumo hace más compleja nuestra área de conocimiento y también cada vez más necesaria. 

Actualmente es incuestionable el cambio de mentalidad en la educación, un cambio al que esta área tiene mucho que aportar. 

A continuación se enumeran algunos objetivos básicos con los que la educación visual y artística está comprometida:

1. la educación visual y artística puede y debe contribuir en gran medida al desarrollo intelectual de la persona y también a la formación de su personalidad.

2. la educación visual y artística debe procurar una cultura  suficiente basada en el desarrollo de la persona, con el objetivo de llegar al dominio básico del lenguaje propio y de las formas propias de producción, así como al conocimiento de los fenómenos culturales, artísticos, comunicativos del entorno y también de los históricos, dentro de los cuales se encuentra el conocimiento del patrimonio. 

3. la educación visual y artística debe garantizar una vía consolidada para la educación como derecho de los alumnos que, por intereses conscientes y/o habilidades especiales, opten en un futuro por cursar estudios o profesiones que se deriven de éste ámbito.

En el programa que dibuja el anteproyecto de ley esto no es posible. No será posible orientar a algunos alumnos hacia un bachillerato de artes o hacia unos estudios artísticos si no ha habido una formación previa básica en la ESO que les permita un desarrollo intelectual normal y la adquisición de una experiencia o bagaje suficiente para poder decidir.

Sra Ministra, las “vocaciones profesionales” necesitan ser motivadas y educadas, nunca surgen por generación espontánea y solo las religiosas lo hacen por “Inspiración Divina”.

No se puede dejar reducida una materia a un curso de la ESO -entre primero y tercero- y posteriormente también como optativa en cuarto curso. No se garantiza de esta manera el derecho a ser educado en este ámbito sobre todo en una sociedad donde un creciente gran número de profesiones (que no enumeraremos) tienen su base en la educación visual y artística. Estas profesiones, por otro lado son el motor de la producción y que están basadas en esquemas de trabajo principalmente creativos. En una sociedad donde las demandas de los alumnos son diversas, la educación visual y artística tiene mucho que hacer.

Finalmente, como anexo a este escrito, le presentamos dos apartados más. El primero es un listado comentado de las aportaciones que se han recogido en el Informe sobre la participación que su Ministerio ha presentado. El segundo apartado es un listado de enmiendas sobre el anteproyecto de ley de educación LOE principalmente en la parte que concreta la Educación Plástica y Visual. , para nosotros a partir de ahora “Educación Visual y Artística”.

Deseando que atienda nuestras reflexiones y demandas con interés, aprovecho para saludarla cordialmente.                                                              

                                                                    D. Vicente M. Patón Espí

                                                Presidente del Consejo General de los Ilustres Colegios

                                                   Oficiales de Doctores y Licenciados en Bellas Artes y

                                                              Profesores de Dibujo de España.

                                                                 En Madrid a 13 de abril de 2005.

ANEXO I.
Mediante la aportación del presente texto, que resume meses de trabajo y reuniones de especialistas, hemos contribuido al desarrollo del Debate Educativo:

ARGUMENTOS PARA LA REIVINDICACIÓN

La realidad de nuestra sociedad actual, queda más patente con los cambios derivados de la globalización Se estructura y mueve entorno a la comunicación, incrementándose el uso de diferentes modelos de lenguaje y por consiguiente, la necesidad de conocimiento de los mismos. No se trata sólo de una potenciación de los lenguajes tradicionales más comunes como las lenguas o idiomas, sino que sobre todo se ha producido un incremento palpable en la creación y uso de nuevos códigos, que afectan y enriquecen dichos lenguajes. El caso más evidente y extendido es el impresionante desarrollo e implantación de las imágenes como lenguajes visuales en la sociedad; expresiones como “vivimos en la sociedad de la imagen”, son además de frecuentes, indicativos del arraigo de “la cultura visual“.

Partiendo del planteamiento anterior, y que tal y como reza otro dicho “una imagen vale más que mil palabras”, máxime cuando hoy en día la sociedad las produce hasta la saturación, es obvio asumir que la necesidad de formación de los individuos en este complejo campo es, más que un elemento complementario en la formación cultural, una necesidad básica, perentoria e ineludible para su correcta formación como personas integradas en la sociedad y a su vez, con capacidad crítica que les permita, desde los valores universales de la humanidad, potenciar la libertad individual como medio de evolución y superación de arquetipos y esquemas sociales pasados.
Manifestaciones en este sentido se recogen ya en el anteproyecto de la LOE, que en la exposición de motivos dice: “…la educación es el medio más adecuado para construir su personalidad, desarrollar al máximo sus capacidades, conformar su propia identidad personal y configurar su comprensión de la realidad, integrando la dimensión cognoscitiva, la afectiva y la axiológica. Para la sociedad, la educación es el medio de transmitir y, al mismo tiempo, de renovar la cultura y el acervo de conocimientos y valores que la sustentan, de extraer las máximas posibilidades de sus fuentes de riqueza, de fomentar la convivencia democrática y el respeto a las diferencias individuales, de promover la solidaridad y evitar la discriminación, con el objetivo fundamental de lograr la necesaria cohesión social. Además, la educación es el medio más adecuado para garantizar el ejercicio de la ciudadanía democrática, responsable, libre y crítica, que resulta indispensable para la constitución de sociedades avanzadas, dinámicas y justas.”* 

Si el lenguaje de comunicación actual más extendido y empleado no sólo en nuestra sociedad, sino a nivel global, está basado en el uso de imágenes (y esto es un hecho tan claro como incuestionable), la formación específica en el ámbito de las imágenes y los lenguajes visuales abarca y articula competencias básicas en proceso de aprendizaje, y debe entenderse como materia básica e instrumental; básica porque atañe claramente a las capacidades de comprensión, expresión y relación del individuo que favorecen el correcto desarrollo de su personalidad, e instrumental porque le dota de las herramientas necesarias para su mejor integración social, desde el dominio de estos lenguajes. Este argumento debe estar implícito y desarrollado con plenitud, si se quiere dotar de sentido pleno el planteamiento: “Fomentar el aprendizaje a lo largo de toda la vida implica, ante todo, proporcionar a los jóvenes una educación completa, que abarque los conocimientos y las competencias básicas que resultan necesarias en la sociedad actual.”** 

* Anteproyecto de Ley Orgánica de Educación. Pág. 3.

** Anteproyecto de Ley Orgánica de Educación. Pág. 8.

Los alumnos que acceden o ya forman parte de nuestro sistema educativo, han nacido en una sociedad muy tecnificada regida a través de los mass-media; se vive en contacto permanente con los mensajes y contenidos audiovisuales que rodean y dirigen a las personas eliminado su sentido crítico, apoyándose en el analfabetismo visual imperante que permite la incapacidad para descodificar o comprender plenamente estos mensajes y su significado completo y/o verdadero.

Educamos desde la infancia en los lenguajes orales, escritos y matemáticos, desde los alfabetos, hasta los desarrollos fundamentales más complejos de estos lenguajes, sin embargo, la educación en los lenguajes visuales está absolutamente infravalorada en nuestro sistema educativo; el lenguaje más presente en la sociedad actual queda reducido en el currículo a breves aproximaciones a algunos de sus elementos o, incluso desvirtuado al plantearse como meros procedimientos plásticos, en todo caso, carentes de una secuencialización apropiada y suficiente que permita una educación adecuada y de calidad.

Si tratamos de “…conseguir que todos los ciudadanos alcancen el máximo desarrollo posible de sus capacidades, para lo que necesitan recibir una educación de calidad adaptada a sus necesidades”***; el sistema educativo deberá dar una respuesta adecuada a estas necesidades educativas que por otro lado, tienen gran demanda entre la población.

El uso y la creación de imágenes, asociados hoy en día a las nuevas tecnologías (Internet, cámaras digitales, teléfonos móviles de 3ª generación,…), abren nuevas vías a la expresión y comunicación entre personas. Nuestros ciudadanos necesitan, en consecuencia alfabetizarse visualmente para lograr, de hecho, y de una manera efectiva, integrarse en el “mundo de la imagen”.

A lo largo de la historia, el dominio de la imagen, sobre todo en lo referente a la creación de las mismas y a su carácter comunicativo, ha sido patrimonio de los artistas plásticos, como profesionales de la imagen. Hoy en día continúa siendo así sobre todo si tenemos en cuenta que las propuestas multidisciplinares que promulga el arte contemporáneo, y su vinculación con las nuevas tecnologías, forman parte esencial de los discursos más vanguardistas de nuestro tiempo.

Finalmente, todos estos argumentos deben concretarse en un planteamiento nuevo; una materia nueva que partiendo de la Educación Primaria, recorra los tramos educativos de Secundaria, ESO y Bachillerato, de forma que se garantice el correcto desarrollo de las competencias básicas y la asimilación de las herramientas que permitan la formación de la personalidad del individuo y su integración social en un mundo dominado por la imagen. Desde esta perspectiva, la docencia de esta nueva competencia básica deberá recaer en los hasta ahora, profesores de Expresión Plástica en Primaria, o los de Educación Plástica y Visual de Educación Secundaria, como transmisores de las competencias de este área o materia de nuevo currículo, que se acerque más a lo que nuestros alumnos necesitan para educarse de forma integral en el siglo XXI.

* Anteproyecto de Ley Orgánica de Educación. Pág. 6.

	Documento propuesto por Colegios Oficiales de Doctores y Licenciados en Bellas Artes y Profesores de Dibujo de España y Asociaciones de Profesores de Dibujo y Artes de Educación Secundaria.




Madrid, 5 de Marzo de 2005

Los Colegios y las Asociaciones se han reunido en Madrid para debatir y consensuar las necesidades actuales para procurar una mejora de la educación visual i artística en la enseñanza primaria, secundaria obligatoria y la relativa a los bachilleratos y ciclos formativos.

   Y plantean al Ministerio de Educación una profunda y urgente revisión del anteproyecto de la Ley Orgánica de la Educación (LOE), que se ha presentado al Congreso, en cuanto que estimamos que de aprobarse en los términos anunciados, incurriría en un error histórico, al marginar de la enseñanza obligatoria a la Educación  Visual y Artística.

INTRODUCCIÓN

Mediante la educación plástica y visual, el alumnado asimila aprendizajes que le permiten entender la complejidad del mundo actual, en el que tiene una  importancia fundamental la comunicación a través de la imagen. Esta, en evolución constante, culturalmente llena de significados principalmente intencionales, necesita de una decodificación constante y actualizada, teórica y práctica. Es así, tanto si el objetivo es la citada comunicación, como si lo es el aspecto más creativo de la misma, sin olvidar la comprensión crítica y culturalmente fundamentada de nuestro patrimonio cultural y artístico que permita una participación plena.

Por esta razón, el hecho de conocer el origen, las configuraciones y los objetivos de las imágenes que nos rodean se convierte en una herramienta indispensable para la supervivencia comunicativa del alumnado, contribuyendo así a la formación de su personalidad independiente y reflexiva.

Esta doble vertiente significativa e instrumental de nuestra área, citada en los currículos educativos, es la esencia de la misma y expresa su verdadera dimensión, la cual la convierte necesariamente en centro importante del marco curricular.

Dicho carácter instrumental y su lenguaje, así como su nivel de conceptualización, su aspecto procedimental y su praxis subjetiva, objetiva y creadora, caracterizan y estructuran el Área de Educación Plástica y Visual, la cual se puede entender como un conjunto de conocimientos que también permitirán al alumnado asimilar otros.

Por tanto, es urgente que el área tenga la presencia curricular que la sociedad demanda.

Los Colegios Profesionales y Asociaciones firmantes de este documento quieren expresar con este comunicado la inquietud  y el malestar de las personas a las cuales representan, por el trato que se da a nuestra área por parte de la Administración Educativa, que se materializa, entre otros aspectos, en una progresiva reducción de la calidad en las enseñanzas no universitarias, así como expresar el malestar  por la incertidumbre ante un futuro , a medio plazo y largo plazo, de jóvenes formados con graves carencias en competencias básicas para la expresión y la comunicación a través de la imagen.

Por este motivo, como reivindicación justa y razonada, hemos elaborado un listado de temas que nos preocupan seriamente. Esperamos que el siguiente listado sea escuchado por usted y dé lugar a una restitución de los contenidos y temporalizaciones curriculares en la enseñanza primaria y secundaria obligatoria, así como en los niveles educativos secundarios no obligatorios, y como consecuencia, una mejora también en las condiciones de trabajo de nuestro profesorado.

APARTADO 1. Objetivos básicos de la Educación Visual y Artística.

Este Colectivo de Colegios Profesionales y Asociaciones demanda el reconocimiento de los siguientes aspectos y funciones de la “Educación Visual y Artística”:

1. Reconocer la Educación Visual y Artística como esencial y fundamental para la formación de la persona en el contexto actual, en el que predomina como  característica básica, la comunicación predominantemente visual.

2. Formar al alumnado en el lenguaje plástico y visual y del dibujo técnico, como instrumentos de carácter básico y universal, para que adquiera la competencia creativa, comunicativa, crítica, reflexiva y productiva.

3. Presentar un currículo troncal con una  temporalización que se adapte a los intereses reales y sociales del alumnado. 

4. Potenciar el papel de la Educación Visual y Artística como área integradora en los centros educativos.

5. Asumir el uso de las nuevas tecnologías como motor, canal y medio de los actuales discursos visuales.

APARTADO 2. Concreciones y reivindicaciones.

  Los Colegios Profesionales y Asociaciones firmantes, demandamos la introducción de las siguientes mejoras en la Educación Visual y Artística, mientras llega una nueva ley:

En Educación primaria:

1. El establecimiento y concreción del papel que ha de jugar la Educación Visual y Artística .

2. La figura del especialista en Educación Visual y Artística.

3. Mayor presencia horaria del área .

4. La presencia continuada y suficiente del Área de Educación Visual y Artística desde este nivel educativo para que se pueda garantizar una educación suficiente y sólida, así como una opción de futuro para los alumnos, tanto desde el punto de vista educativo como profesional.
En Educación Secundaria Obligatoria:

1. Tratamiento similar al resto de áreas troncales, con una presencia continuada y suficiente en este tramo educativo.

2. El reconocimiento del Dibujo Técnico como materia exclusiva del Departamento de Dibujo.
3. Que se reconozca el derecho y la prioridad del profesorado de Dibujo y de Educación Visual y Artística a impartir sus materias con las nuevas tecnologías informáticas y audiovisuales.

En Educación Secundaria no obligatoria. Bachilleratos:

1. Que el dibujo técnico sea considerado vía de acceso (materia de las PAU) a los estudios universitarios de las carreras técnicas, artísticas y de diseño.
2. Ofertar, como materia optativa, el Dibujo Artístico en todas las modalidades de Bachillerato, aunque la modalidad de Artes no esté autorizada en el Centro, y que facilite la doble vía de acceso.
3. Una estructura abierta y flexible de los Bachilleratos y la creación de itinerarios que permitan el acceso a estudios universitarios como los de Arquitectura, de diseño industrial y otros, habiendo cursado un Bachillerato Artístico especial que combine asignaturas de artes y de ciencias.
4. Obligatoriedad de cursar la materia de Dibujo Técnico en las modalidades de Bachillerato de Artes y de Ciencias-Tecnología, y la posibilidad de cursarla para el alumnado de la modalidad de Humanidades.
5. Facilitar el estudio del Bachillerato Artístico a todos  los alumnos que lo deseen mediante una oferta más amplia del mismo.
En Educación secundaria. Ciclos Formativos:

1. La creación de módulos de Dibujo e Imagen, concretada en sus aspectos curricular y de temporalización en función de la especialidad del Ciclo Formativo. Adscripción de esta materia al  profesorado del Departamento de Dibujo para que pueda acceder a impartirla.

2. La recuperación de todos los contenidos que tengan que ver con la comunicación y  la expresión con imágenes, que actualmente  están siendo impartidos por profesorado no especializado y sin oposición de Dibujo, para el profesorado del Departamento de Dibujo.
3. La creación de más ciclos formativos de grado medio y superior relacionados con los estudios de diseño, artes e imagen.
Por todo ello, los firmantes, nos ofrecemos a colaborar y SOLICITAMOS:

1. Que seamos consultados antes de realizar cambios que afectan a las materias del departamento. Es muy conveniente crear una comisión técnica con especialistas del Área en la que el profesorado de dibujo esté representado a través de las Comisiones de Educación de los Colegios de Doctores y Licenciados en Bellas Artes y Profesores de Dibujo de España, y en concreto de su Consejo General, como interlocutores sociales que son, así como por las asociaciones legalmente establecidas y las Facultades de Bellas Artes.
2. El reconocimiento como propio de la educación técnica y creativa de la imagen, la redacción de proyectos, los diseños, narraciones  visuales, etc., utilizando los medios informáticos y audiovisuales, tanto en la  Educación Primaria como en la  Secundaria Obligatoria y también en los bachilleratos y ciclos formativos. Así como velar por su  cumplimiento.
3. Creación de un decreto de mínimos que aumente la presencia horaria del área de Educación Visual y Artística, y que solvente el agravio comparativo que se ha producido en los últimos años en el desarrollo curricular de las diferentes comunidades autonómicas.

4. La dotación suficiente y adecuada de las aulas de Educación Visual y Artística que incluya equipamiento tecnológico (TIC).

5. Creación de una comisión de expertos para el rediseño del aula tipo y de sus equipamientos, así como de las materias propias del departamento de Dibujo.

APARTADO 3. Medidas transitorias.

Mientras llega una nueva ley, reclamamos medidas por parte del Ministerio de Educación, que introduzcan  mejoras de forma transitoria.

Estas medidas, de carácter urgente, para la mejora de la Educación Visual y Artística de nuestros alumnos y también de las condiciones laborales de nuestros profesores y profesoras tienen como finalidad enriquecer el Sistema Educativo y el nivel cultural de los españoles . Así pues, mientras llega una nueva Ley de Educación, pedimos que el Ministerio haga un gesto hacia la Educación Visual y Artística que se podría materializar en los siguientes puntos:

1. Ratios de 20 alumnos máximo o introducir los desdobles a partir del próximo curso 2005-2006, dado que es un derecho laboral trabajar en las mismas condiciones que los compañeros y compañeras de las áreas llamadas instrumentales ( acaso no somos un Lenguaje con una enseñanza procedimental y técnicas similares a los talleres o laboratorios). Con esta medida nuestro objetivo es mejorar la calidad de la educación y ofrecer al alumnado una atención más personalizada.

2. Adscripción al Departamento de Dibujo de las materias de  Imagen y Dibujo -tanto tecnológicas como manuales-, que se imparten en la ESO, los Bachilleratos y los Ciclos Formativos, siendo el profesorado de la oposición de Dibujo el responsable de impartir estas materias.

3. La dotación de los Departamentos de Dibujo y de las aulas de Dibujo y de Educación Visual y Artística mediante un estudio de las necesidades actuales, por lo que respecta a materiales, medios y presupuestos.

4. El aumento del profesorado de educación visual y artística, ya que se ha visto reducido considerablemente en los últimos años. Esta medida ha de permitir un mejor desarrollo de los objetivos y las actividades del área, así como  el correspondiente desdoble solicitado en el punto 1.

5. Oferta de la modalidad de Artes del Bachillerato en todos los centros de Educación Secundaria, dado que es una modalidad como las otras, y es un derecho inalienable del alumnado su libre elección en igualdad de oportunidades.

6. Que la prueba de Dibujo Técnico de Selectividad ( o en futuras pruebas de acceso a la Universidad), tenga el mismo valor (expresado en tanto por ciento) que las  materias obligatorias, dado que también es una asignatura bianual .
7. Iniciar un proyecto curricular (pedagógico y didáctico) con participación de las diferentes instituciones (agentes sociales y educativos) que permita consensuar los principales aspectos de éste y que se materialice como proyecto de reforma con unos currículos abiertos, flexibles y con unos niveles mínimos de prescripción..

8. La adscripción de la Historia del Arte al Departamento de Dibujo en estricta aplicación de los criterios de capacidad y merito que se desprenden de los estudios y oposición superada, para el ejercicio de la docencia, por los  profesores/as de nuestros Departamentos, en igualdad de condiciones con los licenciados en Historia del Arte de los Departamentos de Geografía e Historia.

Por último, reiteramos nuestra oferta al MEC para colaborar en todo lo relacionado con los Departamentos de Dibujo y las materias que deberían impartir, ya que sin duda, todo ello redundará en una mayor calidad educativa, así como en una mejor educación y formación de nuestros alumnos, que son el objetivo fundamental de nuestro trabajo y solicitudes.

El Consejo General de los ilustres Colegios Oficiales de Doctores y Licenciados en Bellas Artes y Profesores de Dibujo  de España, en representación de los distintos Colegios de España y de las Asociaciones de Profesores de Dibujo y Artes de España, abajo reseñados, remite este documento al Ministerio de Educación y nos declaramos interlocutores con este.

Madrid, 5 de Marzo de 2005

Firmado, 

Los Colegios  Profesionales y Asociaciones e Instituciones que han elaborado el presente documento de demandas reivindicativas, son:

-El Ilustre Consejo General de los Colegios de Doctores y Licenciados en Bellas Artes y Profesores de Dibujo de España.

-El Ilustre Colegio de Doctores y Licenciados en Bellas Artes y Profesores de Dibujo de La Comunidad Valenciana.

-El Ilustre Colegio de Doctores y Licenciados en bellas Artes y Profesores de Dibujo de Cataluña.

-El Ilustre Colegio de Doctores y Licenciados en Bellas Artes y Profesores de Dibujo de Sevilla.

-El Ilustre Colegio de Doctores y Licenciados en Bellas Artes y Profesores de Dibujo de Madrid.

-El Ilustre Colegio de Doctores y Licenciados en Bellas Artes y Profesores de Dibujo de Aragón.

-La Asociación Juan de Herrera de Profesores de Dibujo y Artes Plásticas de Enseñanza Secundaria de la Comunidad de Madrid.

-Asociación de Profesores de Dibujo y Artes Plásticas de Enseñanza Secundaria de Cantabria.

-Asociación de Profesores de Dibujo y Artes Plásticas de Educación Secundaria de Asturias.

-Asociación Vitruvio de Profesores de Dibujo y Artes Plásticas de Educación Secundaria de Castilla la Mancha.

-Colectivo Leonardo de Profesores de Dibujo y Artes Plásticas y Visuales de Educación Secundaria de Canarias.

-Facultad de Bellas Artes de Madrid.

-Facultad de Bellas Artes de Valencia.

-Facultad de Bellas Artes de Barcelona, Departamento de Arte y Educación.

-Departamento de Didácticas Específicas de la Universidad de Girona.

SOBRE EL INFORME DEL MINISTERIO QUE RECOGE  LAS APORTACIONES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA,( COMPARESE CON EL TEXTO ANTERIOR).

Se recogen en este apartado los siguientes puntos en letra cursiva que pasamos a comentar:

1. La participación activa en el documento de debate.

Nuestra participación y nuestras aportaciones han sido el fruto de un largo y constante trabajo, que  ha ido mejorando a medida que hemos ido compartiendo nuestras inquietudes con el resto de la comunidad educativa y cultural, por medio de asambleas, grupos de trabajo, reuniones, congresos, etc. Puede afirmarse que estas aportaciones han sido ampliamente consensuadas y que nuestras demandas tienen también un apoyo amplio,  como pude observar con el texto inicial  del presente anexo I.

2. La necesidad expresada de revisar y completar las expectativas que se abrieron en 1990. 3. La preocupación y el desasosiego del sector implicado ante la LOCE.

La educación visual y artística, antes Dibujo y  EATP en BUP y Dibujo Técnico de COU ha estado siempre acotada en sus contenidos y su discontinuidad fue la característica principal. De ser cursada en primer curso de BUP como básicamente dibujo, pasaba a ser optativa en los cursos segundo y tercero, para finalmente en COU restringir mucho más los contenidos a Dibujo Técnico exclusivamente, materia que únicamente cursarían los alumnos que estudiasen posteriormente las carreras técnicas, privando de este modo del derecho de formarse en esta asignatura a los alumnos que tuvieran otras inquietudes más relacionadas con el ámbito, por ejemplo del diseño, o con las propias Bellas Artes.

Con la introducción de la LOGSE los contenidos se ampliaron y es en este momento que podemos hablar de una cierta mejora en tanto que se podía contar con el amplio abanico de disciplinas que abarca el área. Pero no todas las comunidades autónomas garantizaron una continuidad lógica en la temporalización (véase por ej. Catalunya), y en muchos casos los contenidos superaban en gran medida las horas y los medios de los que disponía para poderlos impartir con cierta efectividad y coherencia.

De esta experiencia se pasó a una peor. La LOCE del anterior Gobierno nos cambiaba el nombre del área, como si al quitarnos el término de Visual quisiera que únicamente impartiéramos habilidades manuales en completa desconexión con el pensamiento artístico. También esta ley volvía a reducir la presencia del las materias del área en el currículo y diseñaba un plan de estudios en el que no era común ni básica.

El actual anteproyecto de ley considera esta área a efectos de presencia de la misma  peor que la actual LOCE. No tiene ningún sentido que la Educación Visual y Artística, dentro de un proceso de cuatro años, se estudie uno solo.

Ante la debacle que suponía la LOCE nos pusimos a trabajar, pero el anterior Ministerio no nos escuchó. Con el cambio de Gobierno se abrieron nuevos horizontes y confiamos en que esta vez sí, se haría una revisión profunda y se incorporarían las propuestas que verdaderamente tuvieran una fundamentación seria. No ha sido así, hemos trabajado con especialistas, políticos, asociaciones de profesores, de artistas, sindicatos..., para organizar unas propuestas no corporativas, y si, basadas en la premisa de que la educación visual i artística también es un derecho, y también una demanda de la sociedad actual. De esta manera pensábamos que se podría incorporar una visión que satisficiera estos aspectos,  en una ley que a diferencia de la LOCE, sí seria una ley ampliamente consensuada, no ha sido así, se nos ha recibido, pero no se nos ha escuchado, con el anteproyecto delante todo parece predeterminado. 

Estas necesidades del siglo XXI demandaban urgentemente actualizar los contenidos, los objetivos y también las pedagogías y las formas de organización. De nada sirve expresar una serie de objetivos e intenciones si después la estructura rígida no permite llevarlos a la práctica. Es más, ¿qué proyectos se pueden realizar si no hay tiempo más que para impartir algunos contenidos a modo de spots publicitarios que nunca ahondaran en la formación del alumnado?.Es más, ¿qué proyectos se pueden realizar si ni tan solo existes?

 4. La demanda de que todas las enseñanzas artísticas se normalicen y se incardinen definitivamente en el sistema educativo, para que puedan ser cursadas en igualdad de condiciones y así evitar el desprestigio y el abandono en que, según estos colectivos, se encuentran.

Es cierto que es necesario que la presencia -no hablamos de horas- sea continuada, porque la evolución de la sociedad y las características complejas que esta ha adquirido actualmente precisan la oferta de formación en la principal fuente de interpretación que es la educación visual y artística como un derecho. 

Cabe puntualizar varias referencias que hace este apartado. Más que una cuestión de situación de desprestigio y abandono de estas enseñanzas, que si es cierto que la tiene, y del colectivo que las imparte, es una cuestión de responsabilidad en la que los profesionales del sector percibimos unas necesidades que en los últimos años no han sido materializadas por ninguna ley de este Estado.

Pero llegados a este punto, la pregunta que nos hacemos es la siguiente:  ¿De qué sirve que se hayan recogido estas propuestas en un documento que quedará en un simple informe sin mayor trascendencia? o ¿Porqué se recogen estos puntos en un documento de informe y no en el anteproyecto de ley si se suponía que la participación era constructiva y debía aportar riqueza y una nueva visión?

Tantos puntos, tantas propuestas, tantos textos, tantas reflexiones y discusiones, tantas ganas de aportar... para tan decepcionante resultado.

	ANEXO 2. Enmiendas al anteproyecto de ley LOE.


 El Anexo número dos recoge los puntos del Anteproyecto de ley Orgánica LOE, en los que creemos podemos aportar mejoras. Estas mejoras están expresadas en forma de comentario, añadido o simplemente enmienda.

Notas: en letra cursiva i/o entrecomilladas las citas del texto.

	Apartado de : EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


Página 3. Párrafo 1.

...”Para la sociedad, la educación es el medio de transmitir y, al mismo tiempo, de renovar la cultura y acervo de conocimientos y valores que la sustentan, de extraer las máximas posibilidades de sus fuentes de riqueza, de fomentar la convivencia democrática y el respeto a las diferencias individuales, de promover la solidaridad y evitar la discriminación, con el objetivo fundamental de lograr la necesaria cohesión social. Además, la educación es el medio más adecuado para garantizar el ejercicio de la ciudadanía democrática, responsable, libre y crítica, que resulta indispensable para la construcción de sociedades avanzadas, dinámicas y justas”...

“Esta preocupación por ofrecer una educación capaz de responder a las cambiantes necesidades y a las demandas que plantean los individuos y los grupos sociales no es nueva”.

Comentario:

 Este fragmento de la introducción “Exposición de motivos” entra en contradicción con el posterior desarrollo que propone el “Título I. Las enseñanzas y su ordenación”.

La afirmación de que la educación es el medio de transmitir, y al mismo tiempo, de renovar la cultura, implica una voluntad innovadora que posteriormente no se concreta correctamente.

Para entender este hecho, debemos descartar cualquier concepción clásica y obsoleta de lo que es la educación Plástica y Visual. Concepciones estas que basaban los objetivos de éste ámbito, unas veces en meras acciones productoras de supuestos objetivos artísticos y otras, en productos de manualidades y complementos decorativos de los centros educativos muchas veces relacionados con las tradiciones populares. Esta concepción no se corresponde con el verdadero objeto de la educación Plástica y Visual.

Una vez leída ya nuestra introducción, creemos que no es necesario volver a incidir en el sentido de esta materia. Sí es necesario recordar que sin la Educación Plástica y Visual, se carece de un medio fundamental para transmitir y renovar la cultura y el acervo de conocimientos y valores que sustentan nuestra cultura.

Con este anteproyecto, la visión de la cultura seguirá siendo elitista y fragmentada, limitada. Una parte esencial de la cultura no será transmitida. Esta es la que tiene que ver con la formación culturalmente amplia, crítica, con conocimiento del patrimonio y en general con el desarrollo y dominio de las técnicas manuales y tecnológicas. Todo ello representa los conceptos y procedimientos que definen en gran medida las formas y los valores de la cultura actual, cambiante, que genera necesidades también en constante cambio. El concepto de cambio debe ser entendido y recogido por este anteproyecto de ley como la constante necesidad de renovarse, respondiendo a las demandas reales y no a las prediseñadas, que plantea la sociedad.

Parece ser este el espíritu expresado en esta “Exposición de Motivos”, y parece también olvidarse de él en la concreción de la ESO.

Página 5. Párrafo 3.

Ningún país puede desperdiciar la reserva de talento que poseen todos y cada uno de sus ciudadanos, sobre todo en una sociedad que se caracteriza por el valor creciente que adquieren la información y el conocimiento para el desarrollo económico y social. Y del reconocimiento de ese desafío deriva la necesidad de proponerse la meta de conseguir el éxito escolar de todos los jóvenes.

Comentario:

Este anteproyecto si no desprecia, sí desestima la reserva potencial de talento de todos los alumnos a los que no se les va a permitir mirarse adentro para descubrir sus habilidades artísticas, y posteriormente poder elegir un futuro profesional para el que se necesita previamente un largo período educativo que les forme escuchándoles. 

Muchos de estos alumnos también representan al eterno alumno fracasado, al cual el sistema no ha sabido llegar nunca.

Página 5. Párrafo 4.

La magnitud de este desafío obliga a que los objetivos que deban alcanzarse sean asumidos no sólo por las Administraciones educativas y por los componentes de la comunidad escolar, sino por el conjunto de la sociedad.

Por este motivo y con el propósito de estimular un debate social sobre la educación, con carácter previo a promover cualquier iniciativa legislativa, el Ministerio de Educación y Ciencia publicó en septiembre de 2004 el documento que lleva por título Una educación de calidad para todos y entre todos, en el que se presentaban un conjunto de análisis y diagnósticos sobre la situación educativa actual y se sometían a debate una serie de propuestas de solución.  (... y hasta final de párrafo).

Comentario:

El sistema educativo requiere un profundo cambio que contemple la creación de estructuras nuevas sobre las que se sustentan las nuevas dimensiones de las áreas de conocimiento y también las nuevas formas de aprehender.

Nuestra sociedad demanda este nuevo enfoque y el sistema ha de saber ofrecerlo desde la responsabilidad que supone el derecho a la educación y también a que ésta responda a las expectativas. Es responsabilidad del Ministerio saber captar las auténticas demandas y necesidades para así poder generar, más que un servicio, el marco idóneo donde el derecho a la educación pueda desarrollarse plenamente.

este anteproyecto no contempla aspectos nuevos y más amplios de la educación, pues perpetúa el modelo decimonónico de asignaturas, al cual ya hemos hecho referencia en este documento.

El desafío que se propone el texto del apartado de “Exposición de Motivos” no se ha consumado en este anteproyecto.

Los análisis y diagnósticos que se publicaron en septiembre de 2004 en el documento “Una educación para todos y entre todos”, obviaban la Educación Plástica y Visual. Confiábamos en la segunda parte de este título, “...y entre todos”, y así nos pusimos a trabajar, para concienciar de la importancia hoy de incluir la Educación Plástica y Visual como educación básica y continuada. Pero al final hemos podido constatar que la nueva ley será sólo “para todos” y no “entre todos”. Y con este anteproyecto, la Educación Artística será solo para unos pocos iluminados que la escojan después de una  ESO estéril.

No obstante, este es un Gobierno que reitera públicamente siempre que es necesario, que sabe escuchar, compartir, recoger, sumar, integrar y rectificar si es necesario. En esta voluntad de transparencia, que no puede obviar las propuestas, tenemos puestas nuestras últimas esperanzas de cambio real., pues hasta este momento solo han sido bonitas palabras, pero huecas y sin contenido, pues la realidad del anteproyecto es bien distinta.

Página 7. Párrafo último.
La pretensión de convertirse en la próxima década en la economía basada en el conocimiento más competitiva y dinámica, capaz de lograr un crecimiento económico sostenido, acompañado de una mayor cohesión social, se ha plasmado en la formulación de unos objetivos educativos comunes. (....y hasta final de párrafo).

Comentario:

Esta pretensión no se ha concretado en este anteproyecto, pues los conocimientos fundamentales y la competitividad actual pasan por una formación continuada que promueva el interés por nuevas profesiones de basadas en las nuevas tecnologías y en los servicios. Y se desarrollan y configuran en los ámbitos del Arte y los museos, la industria del diseño gráfico e industrial, así como el mundo de la comunicación visual y los medios informáticos.

Estas, digamos, nuevas  tecnologías de las artes, el diseño y la comunicación, junto a otros ámbitos científico-tecnológicos, son actualmente las nuevas realidades que generan más competitividad y dinamizan el país.

Este anteproyecto parece tener más interés en el final que en el principio.

¿Cómo se puede construir un final sin un principio que disponga de un proceso lógico y necesario? ¿Qué alumnos elegirán las enseñanzas artísticas o bachillerato de la modalidad de artes, si no disponen de un bagaje y una experiencia y experimentación suficientes en este ámbito para motivar realmente sus intereses hacia estos estudios?, y si algunos alumnos optan por estos estudios, ¿no cursaran con mayor dificultad las materias propias de estos estudios? 

Este problema no se lo planteará un alumno que elija estudios posteriores de ciencias, humanidades y/o matemáticas.

Encontramos aquí otra desigualdad en la educación. “Para todos” significa abrir el abanico de vías y ponerlo al alcance de “todos”, para que, “todos” puedan elegir. El que no conoce es posible que no tenga necesidad de elegir, y también es posible que se frustre y fracase, como ha ocurrido siempre. La nueva ley, si quiere ofrecer una educación de calidad, debe ofrecerla desde la diversidad de posibilidades y soluciones.

	Titulo preliminar.

Capítulo I. Principios y fines de la educación.


Artículo 1. Principios.

Punto c.

La transmisión de valores que favorezcan la libertad personal, la responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, y que ayudan a superar cualquier tipo de disminución.

Comentario:

La transmisión de los valores ha de ser la transmisión de todos los valores. Sólo así es posible una visión amplia y de conjunto que posibilite la “libertad personal, la responsabilidad, la ciudadanía democrática”,...

La educación visual, puesto que utiliza en gran medida los fenómenos sociales y culturales para reflexionar sobre ellos, y generar conocimientos nuevos, contribuye a la formación de una personalidad abierta, tolerante y democrática, que converge plenamente con los objetivos planteados en este punto c, y confluye también con los principales objetivos del “Artículo 2. Fines”. No incidiremos aquí, pues creemos que en el documento queda claramente expresado. Sólo puntualizar en referencia a los puntos b y f de este apartado, que la educación plástica y visual, por sus metodologías de trabajo, enseña al alumno a formarse, le ayuda a investigar, a desarrollar estrategias de aprendizaje y reflexión. De esta manera, la educación  plástica y visual se convierte en una herramienta esencial para enseñar a aprender.

	Título I. Las enseñanzas y su ordenación.

Capítulo I. Educación infantil.


Artículo 13. Objetivos.

¿Porqué no se incluye un objetivo que se refiera a la potenciación, desarrollo y uso del conocimiento visual y artístico para formar el pensamiento, la expresión y comunicación y contribuir al conocimiento del mundo ( ejemplo otras materias ) a través de este ámbito?

Artículo 14. Organización y principios metodológicos.

Punto 5.

Donde dice:

“... se procurará que niños y niñas aprendan a hacer uso del lenguaje,...”

Debería decir:

“... se procurará que los niños y niñas aprendan a hacer uso de los lenguajes básicos de la comunicación social,...”

	Título II. Educación primaria.


Artículo 17. Objetivos de la educación primaria.

 Punto i.

Donde dice: 

“Iniciarse en la utilización, para el aprendizaje de las tecnologías de la información y de la comunicación”.

Debería decir:

Iniciarse en la utilización, para el aprendizaje de las tecnologías de la información y de la comunicación oral, escrita y visual.

Punto j.

Donde dice:

“Utilizar diferentes medios de representación y expresión artística”.

Debería decir:

Utilizar diferentes medios de representación y expresión artística, basados en los procedimientos técnicos manuales y también en las nuevas tecnologías.

Artículo 18. Organización.

Punto 3.

Puntualización:

El área de educación plástica y visual está considerada por los especialistas como instrumental, (salvo por los del Ministerio de Educación), y es una herramienta que permite la formación del pensamiento abstracto y la adquisición de otros conocimientos. Por ello se le debe prestar especial atención.

Artículo 19. Atención a la diversidad.

Comentario:

No solo se debe entender la diversidad como la tendencia al refuerzo en el estudio. Aunque esta es una medida posible, se debe contemplar la diversidad como la didáctica y los medios que se adaptan a las necesidades educativas de la diversidad cultural, a la ampliación y profundización de los conocimientos, y a la adecuación del currículo a los intereses de los alumnos permitiendo así múltiples vías para llegar a los objetivos comunes.

	Capítulo III. Educación secundaria obligatoria.


Artículo 22. Principios generales. 

2. La finalidad de la educación secundaria obligatoria es transmitir a los alumnos los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, científico y tecnológico; desarrollar y consolidad en ellos hábitos de estudio y de trabajo; prepararlos para su incorporación a estudios posteriores y para su inserción laboral y formarlos para el ejercicio de sus derechos y obligaciones en la vida.

3. En la educación secundaria obligatoria se prestará especial atención a la orientación educativa y profesional del alumnado.

Donde dice:

“La finalidad de la educación secundaria obligatoria es transmitir a los alumnos los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, científico y tecnológico...”

Debería decir:

La finalidad de la educación secundaria obligatoria es transmitir y educar eficazmente a los alumnos en los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, científico y tecnológico...”

Punto 4.

Donde dice:

“La educación secundaria obligatoria se organizará de acuerdo con los principios de educación común y atención a la diversidad de los alumnos....”

Debería decir: 

La educación secundaria obligatoria se organizará de acuerdo con los principios de educación común y atención a la diversidad de los alumnos, preferentemente en los elementos básicos de la cultura expresados en el punto número 2 de este Artículo 22.

Punto 6:

Donde dice:

“Las medidas de atención a la diversidad que adopten los centros estarán orientadas a la consecución de los objetivos de la educación secundaria obligatoria por parte de todos sus alumnos ...”

Se debería añadir:

Para ello se articularan los recursos necesarios de refuerzos y también de diversificación de vías adaptativas basadas en proyectos curriculares diseñados de forma que potencien como eje vertebrador las áreas de conocimiento para las que los alumnos posean mayores habilidades.

Artículo 23. Objetivos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías y especialmente las de la información y la comunicación.

i) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural. Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas.

Comentario: 

Estos objetivos se podrán cumplir en ámbitos de conocimiento científico, humanístico y tecnológico, atendiendo al contenido de los artículos 24 y 25 de este anteproyecto sobre la organización de la ESO. En lo que se refiere a la educación en las enseñanzas artísticas es contradictoria la presencia que prevé el articulado citado con la declaración de intenciones de los principios generales y objetivos transcritos. 

Es evidente que en un solo curso donde se puede impartir el área, no se garantiza que un alumno pueda alcanzar competencias básicas en  el conocimiento del patrimonio artístico,  el uso del lenguaje visual, el desarrollo del sentido crítico respecto a la comunicación audiovisual, la utilización de fuentes de información visual, el uso de las nuevas tecnologías para la información y la comunicación en lenguajes no verbales...

Punto e.

Donde dice:

“Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos....”

Debería decir:

Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos y nuevas formas de expresión. Adquirir una preparación suficiente en el campo de las tecnologías y especialmente las de la información y la comunicación, que les permita su utilización como un lenguaje más, el Lenguaje Visual y Artístico.

Punto i.

Donde dice:

“Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural. Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas”.

Debería decir:

Comprender, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural. Dominar en sus aspectos básicos la creación visual y artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas y de los procesos de comunicación, ya sean los realizados con técnicas manuales, o bien con la utilización de las nuevas tecnologías.

Artículo 24. Organización de los cursos primero, segundo y tercero.

1. En cada uno de los tres primeros cursos de la etapa todos los alumnos cursarán las materias siguientes: ciencias de la naturaleza, educación física, geografía e historia, lengua castellana y literatura y lengua cooficial, si la hubiere, y su literatura, lengua extranjera y matemáticas.

2. Además, en al menos uno de estos tres primeros cursos todos los alumnos cursarán las materias siguientes: educación para la ciudadanía, educación plástica y visual, música y procesos tecnológicos e informáticos.

Comentario: 

Según este articulado, la materia de Educación Plástica y Visual:

- Carece de consideración de materia instrumental básica en la educación del alumnado ya que queda relegada a una presencia anecdótica.

- Se impiden unos aprendizajes en este campo con la continuidad mínima indispensable para garantizar una educación integral y una alfabetización visual suficiente para la adecuada inserción en la sociedad actual. 

Artículo 22. Principios generales.

3. En la educación secundaria obligatoria se prestará especial atención a la orientación educativa y profesional del alumnado.

Comentario:

- El Artículo 24 impide la promoción de los alumnos a futuros estudios artísticos y profesiones que se derivan de esta educación básica.

Punto 1.

Donde dice:

1. En cada uno de los tres primeros cursos de la etapa todos los alumnos cursarán las materias siguientes: ciencias de la naturaleza, educación física, geografía e historia, lengua castellana y literatura y lengua cooficial, si la hubiere, y su literatura, lengua extranjera y matemáticas.

Debería decir:

1. En cada uno de los tres primeros cursos de la etapa todos los alumnos cursarán las materias siguientes: ciencias de la naturaleza, educación física, geografía e historia, lengua castellana y literatura y lengua cooficial, si la hubiere, y su literatura, lengua extranjera , matemáticas y Educación  Visual y Artística.

Donde dice:

2. Además, en al menos uno de estos tres primeros cursos todos los alumnos cursaran las materias siguientes: educación para la ciudadanía, educación plástica y visual, música y procesos tecnológicos e informáticos.

Debería decir:

3. Además, en al menos uno de los tres primeros  cursos todos los alumnos cursarán las materias siguientes: música y procesos tecnológicos e informáticos.

“Estimamos que la nueva asignatura que pretende introducir el Ministerio, denominada Educación para la Ciudadanía, no debe existir, puesto que sus supuestos contenidos ya están contemplados en las programaciones de los ejes trasversales de las demás materias. Asimismo, la “educación” corresponde al ámbito familiar, e introducir una asignatura al respecto recuerda a los tiempos del sistema franquista y su “Formación del Espíritu Nacional “, nuestro rechazo rotundo a la implantación de asignaturas innecesarias que restan horario e implantación a otras materias, solo por el hecho de aparentar progresismo.

Artículo 25. Organización del cuarto curso.

Punto 1.

Donde dice:

“Todos los alumnos deberán cursar en el cuarto curso las materias siguientes: educación física, educación para la ciudadanía, geografía e historia, lengua castellana y literatura, y lengua cooficial si la hubiere, y su literatura, matemáticas y primera lengua extranjera”.

Debería decir:

“Todos los alumnos deberán cursar en el cuarto curso las materias siguientes: educación física, geografía e historia, lengua castellana y literatura, y lengua cooficial si la hubiere, y su literatura, matemáticas y primera lengua extranjera y Educación Visual y Artística”.

La Educación Visual y Artística, como enseñanza de un Lenguaje Instrumental, debe ser considerada troncal e instrumental y vuelve a sobrar por innecesaria y desestructuradora del curriculo la asignatura que se ha inventado el Ministerio:”educación para la ciudadania”, no gracias.

Punto 4.

Donde dice:

“Los centros deberán ofrecer la totalidad de las materias citadas en los apartados anteriores. Sólo se podrá limitar la elección de materias y opciones a los alumnos cuando haya un número insuficiente de los mismos.....”

Debería decir:

Los centros deberán ofrecer la totalidad de las materias citadas en los apartados anteriores. No se podrá limitar la elección de materias y opciones a los alumnos en ningún caso.....”

Artículo 26. Principios pedagógicos.

Punto 2.

Donde dice:

“En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias básicas y se fomentará el hábito de la lectura, la correcta expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas”.

Debería decir:

En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias básicas y se fomentará el hábito de la lectura, la correcta expresión oral , escrita, el uso de las matemáticas y el uso de la imagen dentro del Lenguaje Visual como parte inherente del proceso de comunicación .

Punto 3.

Donde dice:

“Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los dos primeros cursos de la etapa, los profesores puedan impartir con carácter voluntario más de una materia al mismo grupo de alumnos”.

Debería decir:

Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los dos primeros cursos de la etapa, los profesores puedan impartir con carácter voluntario más de una materia al mismo grupo de alumnos, sin perjuicio del derecho de prioridad de los licenciados especialistas a impartir su materia en cualquier curso.

Artículo 28. Evaluación y promoción.

Punto 3.

Comentario:

No se debe ampliar a tantas materias con resultado negativo la promoción de curso, como máximo solo deben ser dos. Se deben articular recursos efectivos durante el curso, por parte de los respectivos Departamentos, que eviten las situaciones desfavorables y ayuden a superar con éxito las materias.

La evaluación debe ser diferenciada por cursos y materias mediante un procedimiento continuo

Asimismo, debe mantenerse el criterio de asignatura pendiente, para aquellas materias que el alumno no haya superado, así como la obligación de recuperarla en los siguientes cursos, bajo ningún concepto se debe volver al criterio de materia no superada que no se contabiliza en la evaluación de final de curso y por lo tanto desaparece del expediente aunque el alumno no haya hecho el más mínimo esfuerzo por recuperarla. Con el criterio del anteproyecto todas las medidas de refuerzo, recuperación y atención a la diversidad se quedaran en papel mojado pues los alumnos saben que no tienen obligación de realizar ningún esfuerzo, pues este no se evalúa con las mismas características que las asignaturas ordinarias del curso en el que está matriculado.

Puesto que el programa político suponía “otro centro” con mayores posibilidades, se debe implicar a la comunidad educativa ( incluidos los padres) para articular los servicios que el centro debe ofrecer a la comunidad. Un servicio eficiente podría ser el establecimiento de grupos de refuerzo en horas extraescolares en los que participarían profesores externos, monitores, los propios padres y los profesores voluntarios del propio centro. Este servicio desarrollaría los proyectos de refuerzo extraescolar diseñados por el propio equipo docente.

	Capítulo 4. Bachillerato.


Comentario:

Es necesaria una formación para todos los alumnos que los capacite en la reflexión y en la crítica para insertarse con autonomía en la sociedad actual dominada por la información globalizada, la tecnología y los medios de comunicación de masas, donde el papel preponderante lo tiene la inmediatez y la universalidad de los lenguajes icónicos, más que la tradición de los lenguajes verbales.

Las materias específicas de la modalidad de artes juegan este papel. Pero de la misma manera que este anteproyecto prevé compensar con la formación científica las modalidades artística y humanística, y con una formación filosófica la modalidad científica, también sería necesario compensar con una materia que englobase el lenguaje artístico y la comunicación audiovisual las modalidades de ciencias y humanidades.

Artículo 33. Objetivos.

Punto e.

Donde dice:

“Utilizar con solvencia las tecnologías de la información y de la comunicación”.

Debería decir:

Utilizar con solvencia las tecnologías de la información y de la comunicación en sus lenguajes escritos y visuales.

Punto j.

Donde dice:

“Desarrollar la sensibilidad artística y literaria y el criterio estético, como fuentes de formación y enriquecimiento cultural”.

Debería decir:

Desarrollar la sensibilidad artística y literaria y el criterio estético, como fuentes de formación y enriquecimiento cultural y canal de comunicación en los procesos de aprendizaje, así como en la vida misma.

Artículo 58. Organización de las enseñanzas artísticas superiores.

Punto 2.

Donde dice:

“Los estudios superiores de música y danza.....”

Debería añadir:

Los centros de educación secundaria podrán ofertar los ciclos formativos de grado medio y de grado superior de artes plásticas y diseño, especialmente en las poblaciones que no dispongan de escuelas de artes propias.

	Título III. Profesorado.

 Capítulo 2. Profesorado de las distintas enseñanzas.


Artículo 90. Profesorado de educación primaria.

Comentario:

Una de las reivindicaciones históricas del colectivo es la especialidad en la educación plástica y visual en la carrera de magisterio.

Existe un gran colectivo de maestros y maestras que imparten los contenidos de educación plástica y visual por su propia voluntad y esfuerzo. 

Pedimos que se cree de una vez por todas la especialidad de educación plástica y visual en la carrera de magisterio y que se facilite la homologación a los maestros y maestras que llevan ya tiempo impartiendo esta materia.

Artículo 93. Profesorado de enseñanzas artísticas.

Comentario:

Este artículo debería prever la posibilidad de que en los casos de las poblaciones donde no se disponga de escuela de artes propia, el profesorado de los centros de enseñanza secundaria de especialidades determinadas y con adecuada calificación pudieran impartir estas enseñanzas en los propios centros. El anteproyecto debería también abrir la puerta en el sentido contrario a la que ha habido hasta ahora: el profesorado de artes plástica y diseño podía impartir materias de bachillerato y no a la inversa. Este aspecto se debería introducir también en la disposición adicional octava: funciones de los cuerpo s docentes.

SOLICITAMOS QUE ESTOS COMETARIOS Y ENMIENDAS SEAN ASUMIDAS COMO TALES “ENMIENDAS AL ANTEPROYECTO DE LEY ORGANICA EDUCATIVA”

En Madrid a 13 de abril de 2005.
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